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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 10-A 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de confonnidad con el 

Artículo 285 de la Constitución de la República, y en Consejo de :Minis
tros, 

DECREI'A: 

Artículo 1 •-Ampliar las siguientes Asignaciones del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente : 

9 

90 

TITULO 4-01-l 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Progruna 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de la República 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

2 00080 Para gastos de la Guardia de Honor 
Presidencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1,999.442'.00 

1 00100 

3 4 01750 ,,._,., .. 
38 

Progruna 1-02 

SECREI'ARIA PRESIDENCIAL 

UNIDAD EJECUTORA: Ramo de 
Despacho Presidencial 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

Para funcionamiento del Ramo. Des-
pacho Presidencial .............. 

TITULO 4-05-l 

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
PUBLICA 

Programa 1-01 . 

ADMINlSTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina.del 
Secretario 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

477.471.00 

Productos Metálicos •· ... ........... 1.000.000.00 

Pasa a ¡,. J)égina ~ 9 8 

CONTENIDO 

Decreto N9 lOA 
Mayo de 1971. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
Acuerdo N9 427 

Mayo de 1971 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
·Acuerdos N9 1676 al 1681 

Septiembre de .1970. 

Avisos 

Economía y Hacienda 
Acuerdo N~" 427 

Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1971 

Vista para resolver la solicitud preaent:ada con 
fecha dieciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta. por el Abogado Carlos Banegas 
Aguilar, mayor de edad, casa.do, hondureño, y 
de este domicilio, en su carácter de Apoderado 
Especial de la empresa "BLOQUES, S. A. DE 
C. V."~ del mismo domicilio, contraida a ped\r 
clasificación de la misma, de coníonnidad con 
el Convenio Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, y que en conse
(.:Uencla se le otorguen las franquicias y privi
legios correspondientes. 

Resulta: Que en quince de febrero y veinti
&iete de marzo del corriente año, se dio trM

lado de la solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión Asesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la primera y emi
tiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe prt!Sentado con fe
cha veintisiete de marzo del año en curso, la 
Secretaría Técnica fue de opinión porque se 
conceda clasificación industrial con equiparación 
de beneficios con otras empresas productoras de 
los mismos articulas existentes en el país, pa
recer que fue confirmado por la Comisión Ase
sora Nacional, ~:-n dktamen del seis de abril dd 
presente año_ 

Considerando: Que el Convenio Centroameri
C&DO de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
tria), tiene como objetivo estimular en foma 
conjunta el desarrollo industrial de Centro Amé
rica. a fin de mejorar las condiciones de vida 
J el bienestar de sus pueblos. 

Considerando; Que t"l régimPn dP incentivoS 
fiscales establecido en este Convenio_ Sf' aplicará 
al establecimiento o a la amplíaciób de las in
dustrias manufactureras quf' contribuyan de ma
nera efectiva al drsarrollo económico de Ct"ntro 
América... 

Considerando: Que el Protocolo al mencion• 
do Convenio (Protoeolo RObre Trato Pftferenda] 

FW!a a la 1'6 oina N~ 7 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria cl.el ¡.,... 
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene-• 
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
l!l.io del corriente año, a las trea de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua. 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho 1JO

na "A", eo el plano de la Lotifica
ción de la Oolonia Jesé Trinidad ca. 
bañas, con un área de doscientos 
ochenta y lela punto ochenta y cinco 
varas CWidradu, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, eon lllllar nilmero d<IKI~ 
IIOftllta y cuatro Zona "A", ele Her* Poace J'lores, medludo a déci
ma calle sureste; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al O..te, veinte metroa, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosen da 
Ortega. de Umaña. En dicho solar se 
encuentra. construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, ea de propiedad de 
los señores Juan HernándEG~ Merca
do y Maria Hortenela Ortlz Sigaenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa.
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del toolo noventa y tres 
"B'', del Regilltro de la Propiedad ID-

BAKCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepe~plpa. o. c., a-. o. A. 

24 DE FEBRI!lRO DE 1971 

COmA.CIOM OFICIAL DE MONEDAS EXl'llANJEB,AS PASA EL 
1ERRlfO!UO DE LA REPUBUCA 

aiUJmlll GIII08 
-· IIBUI.II:A e-... ·- e-,.. v .... ~ ·-&61.ar -----L :..o:J L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.112 

Colón u •. -·-··- 0.7920 0.811 oso 0.7920 0.80 
Qoetzal ········-····~--

1.98 2.00 a.Dll 1.98 2.00 
CJ!6n c. •• . ......... 0.- G.!OliiJ 0.30118'1 o.- ~ 
~ - 0.211714. 0.28571' ll282lm 0.21mt -w.ac.. ... a.- 8.111111 0.11!0128 0.1614 

"""' T«>• do On> ...... L 70.lL Oam ,.,.. Igual cr. 31.11l! ........ 
COTIZACION NO OF!CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

Mf'BCADO DE NEW YOU 

FraneQ ~ ... 
FraDCO &al~ ........ _ ... _,. __ ,. ____ _ 

Franco •~ ........................ - .... _ ........ ____ _ 
Marco AlellliDl ....... _ ....... ~~ ................ - ........ -
f'lorla. ~ ....... ---·-·--· ................. _ 
eoro..a s.-m ................... - ........ ·-........... _ 
Li8ra. ..................................... _ ........ _ ·--
Peaet(l ...................... - ................... -.-.. ·---
06lar Ccr.~di.eaa• ----................................. _ 

N O T A 8: 

DOLUD 
• 2.32 

0.1113 
0.021!1M 
02328 
0.2?55 
0.2'192 
0.1935 
0.001807 
0.0144 ·--

L 4.6-l 
0.3628 
O.ll4Qal. 
o.•~ 
O.MIO 
O.S584 
0.3870 
0.00321-1 
O.IIB 
1.-

1. -Loe gu. en tlólaree libra- a cargo de banooo costa!Ticena.. oe•·An acreditado. 
al tifO le oa.JIIblo de CCR. 8.Ull por Dólar. 

.2.-Loa eot.l!laelane& no oftel&.l.., aon tomadaa del Informe oemanal del Ftrat Natlo
nal C!ty BaaJc de N- York. 

3. -Para evitar especul&elonea fronterlzaa, el Dlrectorto del Banco Central de 
Honduras ~ !a veata a la par de 1.u monedas cmtroa.merleanu. 

t.-l!ll Banoo Central de BondurtUJ comprara la Plata producida "" el pata al precio 
de New York, meD08 1001 gutoa que oeulono ou manejo. 

mueble y lferca.ntil da ""' 
Judicial, y ., rem~tazt esta Secci6a 
efectiva la -.de ~loa mil~~ 
1_11~ intereses vencidos y coat!.llq, 
JUicio, que los señores antes cW 
nados son ftl deberle al señor~ 
la Paz loya, quien ha PromoV:: de 
manda ejecutiva costra los • d&. 
Juan H~rnán?ez Mercado y S:: 
Hortencta. Ortiz Siguenza para el 
~o de la obligación de la' suma pa.. 
Indicada. Se advierte a los ~ 
q:U~ ser primera licitación, 110 18 8 n posturas que 1110 cubran la!! 
dos terceras partes del avalúo del In. 
mueble indicado, que ha sido seiiaJ&. 
do en dos mil lempiras.-"EO() 
"~~les treinta". Vale E. L. "de 
junio , V ale.-san Pedro Sula 31 de 
mayo de 1971. ' 

Concepción Cortit, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

3- '·. 
El infrascrito, Secreta.rlo del Ju. 

gado de Letras 1• de lo Ovil, del de
partamento de Francisco MorszáD, 
al público en general, hace saber: que 
ea audiencia a celebrarse en el locll 
de este Despacho, el día sábado wm
tiséls de junio del eoniente año, a 
las nueve de 1& mañana, se remata
rán en públíca subasta los siguientEs 
inl!!!!f!bles: 1.- fracción de ten. 
no, de seis manzanas más o IJ1I!IIOII, 

eon estos lfmites: al Norte y l!llts, 
con propiedad de !Qs berederoa de doll 
Santos Sobo; al s.r, propieda.des del 
Licenciado Tomás Alonzo B., y ~ 
rederoe de Santos Soto; y, al Oe8te, 
camino que conduce a la carretera 
del Norte. Esta fracción de t.emmo 
forma parte de llll terreno de mayor 
extensión, ubicado en la aldea de Sall 
Matías, de esta jurisdicción, encon
trándMe iDIIcrito a faror del seiiot 
José Santos Sorto Paz, con el N• U3. 
:f.!olioe 403 y 40f, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2..-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraeeiona miento Ma.rtínez Aguiluz, 
en el Barrio San Felipe, de esta ciu
dad con las dimensiones y límites si-

' guientes: al Norte, veinticuatro va-
ras, con el N• 20; al Sur, veinticU&
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas con lote número 21; y, 
al Oeste diez varas; mediando calle, 
con "iedad de herederos de Jaco-

BANCO CENTRAL DE RONDUJU.S bo> Rosa. y se encuentra iru!crlto a 
favor del señor Jesé Santos Snrto 

~~:"'~ ~ Paz, con el N• 211, folios 326 Y 317, 

~=======================.. del tomo 151, liel Registro de la Pto-
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piedad, de este departamen~o. Am· 
bos mmuetbles se remataran para 
hacet' efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sarta Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Aleia Vásquez de Sarta, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Do1ores y 
Francis María Sarta Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
cltsción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientos lempiras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re· 
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si· 
tuado en la Colonia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési· 
mas de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensiones : al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centlmetros, con lote número 
nueve mediando calle; al Sur, diecl-

' siete metros noventa y un centíme-
tros, con lote treinta y siete, median· 
do calle; al Elote, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste veintiocho metros setenta y 

' cinco centímetros con lote veintiséis, 
del Doctor Edua;..¡o Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladrillo de 
eemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
Bala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios dos baños completos, 

' cocina., sala de estar, dos porch, bo-
dega, garage, cuarto de trabajadota. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa· 
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N" 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, 'ntereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban· 
co de El Ahorro Hondureño, S. A., 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjaulin Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2° de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al püfico ea· génara.f, y' para loll erec
tos de ley, !mee saber: que ~la 
audiencia a celebrarse el día jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: "Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo,' aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alai!lbre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua. 
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 

Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salem. Se advierte a loa inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del J
gado de Letras lo de lo Civil, del* 
partamento de Francisco Manzáa, al 
púlti4o ea general, h-. :saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sába· 
do diecinueve de junio del corrient. 
año, a las nueve de 1& mañam ee ~'&
matará en pública subasta el. l!igllft. 
te inmuebk: "Una paroela de renoeno 
situada en el lugar denominedo bm>io 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad 1ie 
Comayagüela, que se describe aaí: de 
norte a sur, treinta varas, de este & 

oeste, cuarenta varas, comprendid• 
dentro de la cuatro O, con las dimen· 
siones y limites siguientes: al Norte, 
con lotes dieciséia, quince y catorce 
del mismo bloque; al Sur, con la Cua· 
dra P., calle de por medio; al Este, 
Séptima A venida, calle de por medio; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú-

~:~~,Ys~~·e~ es~~~n~~~~a~; 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se tmCllentra 
inscrito a favor del señor Miguel An· 
gel Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatroeientcs diecinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regís· 
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento de Fran
cisco Morazán, y se rematará para ha· 
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta lempi· 
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendieta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu· 
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ocboa O. Se advieJo
te que por tratarse de segunda lici~ 
ción, será hábil cualquier postura que 
se presente.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1971. 

J. Benjam.la Cruz c.. 
8eci'etMo. 

Del 9 al 17 J. Tl. 
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REGISTROS DE MARCAS otros instrumentos horológicos, y año•. para distinguir -" ~ 
tod ll 1 é ti · P•vv.uctos f 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que wn fe-
cha veintisiete de mayo del año en 
curso ,se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.-Señor Mi· 
nistro de Ecooomla y Hacienda.-En 
representa.ción de Sandoz A. G., 
(Sa.ndoz. S. A.), (Sandoz Ltd.) do
miciliada en la ciudad de ~ilea, 
Suiza, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 175.222, el 9 
de abril de 1959, por un pericdo de 
veinte años, para distinguir: produc
tos frmacéutioos; consistente en la 
palabra : 

MURICALM 
y la cual se aplica a los envases ca-. ' J8S y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo. 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loo demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., Z7 de mayo de 1971. 

Atlán L6pez PinetltJ, 
Registrador. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
bmtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y H&cienda., hace saber: que con fe
cha veintisiete de nia.yo del año en 
CUl'BO, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de :marca.. --señor Mi
nistro de Economia y Hacienda.-En 
representación de Kabushiki Kaiaha 
Hattori Tokeiten, domiciliada. en 
5-11, 4-chome, Ginza, Chuo-Jru, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en las 
letras "LM", tal como se muestra en 

las etiquetas que se acompañan, pa
ra distinguir: relojes de puño y de 
bolsillo; relojes de mesa y de pared; 

partes para os e os, y a cual se e u cos; consistente en 1 &rnla-
a. palabra: 

aplica a los artículos y cajas y em- XE 
paques que los contienen, grabándo. N 1 CAL M 
la, estarciéndola, imprimiéndola, ea ! "1 
tampándola, por medio de etiqueta!.. 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente los demás do
cumentos de ley y ei clisé.-Teguci
galpa, D. C., veinticuatro de mayo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú

Y la cual se aplica a los env '..il 
Y empaques que contienen 1 asea, caja! 

grnb:lnc:cla, imprimiéndola, ~I'Odueto.s. 
por mt.:·¡c de etiquetas que se 181f14ndota. 
:-en y en cualquiera, otra fonna a ~ 
en el comercio. Presento el pode Propla¡¡, 

r para <¡1lo 
se razone en lo conducente, los ~tnú 4o-

cumentos de ley y el cUsé.-Tegucigalpa 

D. C., veinticuatro de mayo de mil ~ 
cientos setenta y uno.--tf) Daniel ~ 
L., Carnet NQ 112". Lo 

blico para loa efectos de ley.-Tegu- conocimiento del públloo 
que se pone en 

Para los efectos 
C., 27 de mayo cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Re¡i&trador. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economfa y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintisiete de mayo 
Cel r-f\o en curso se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Ma.rc.a.-Seftor Ml# 

mstro de Econonúa y Haclenda.-En re~ 
presentación de Glaxo Laboratories Lbni· 
ted, domlcUlada en 891.995 Greenford ll<>a.d, 
Greenford, Middl-.<, Inglaten-a ,vengo a 
,>edlrle el regiotro de la marca de fAbrica. 
conbffitente en la palabra: 

GESTADA Y 
para dlsttngulr: SUStanclaB y preparacio
nes farmacéuticas y veterlnaliaB; y la cual 
se c.pllcs. a loa envases, cajas y empaques 
que contienen loa prodUctos, gnbándola. 
Imprimiéndola, estampéndola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cualqule.
ra otra torma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en 
lo 1..:ondueente, los demás doe\tm.entos de 
ley y el cll>lé.-Teguclgalpa, D. C., wln· 
tictla!ro de mayo de mil novectentos se 
1enta y uno.-(!) Daniel casco L., Carnet 
N 11 112". LO que se pOne en conocimiento 
df>l púNtco para los efectos de Iey.-Te
¡;-ucigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

~- 12 y 22 J. 71 

AdAn Ló- Pineda, 
Reglatra.dor. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y ::Ma:ca! de Fábrica, dependiente de la 
Se("retarfa de Economfa y Hacienda, hA~e 
s:AbP.r: que con fe(' ha veinttslete de mayo de~ 
afio en cunoo, se admlti6 la aol!eltud que 
dice: "F.e,;tstro Ge rnarca.-S&Aor J41niBtr) 
de Econotr.ia. y Haeienda.-En represen
tación de SanJúZ A. G. (Sandoz S. A.) 
( .:Jandoz Ltd', I'J.t..~!'rdeillada en la ciudad ae 
Bn.sUea, Sut:r.a. ' engo a pedirle el registro 
de la mnrca Oe fábrica inacrlta en dleha 
nacl6n con el ntunero 248.037, el 25 de 
agosto de 1910, por un periodo de velnt~ 

de ley.-Tegucigalpa, D. 
de 1971. 

2, 12 y 22 J. 71 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de ma.rca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Johnson Ir 
Johnson, corpora.ción del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 501 
George Street, ciudad de New Brun
swick, Estado de New Jecsey, Eata.. 
dos Unidos de América, vengo & pe. 
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la denomina
ción: 

RETIN-A 
tal como se muestra en las etfq1111t18 
que se acompañan; para distlngUk': 
preparaciones farmacéuticas para. el 
tratamiento del acné; y la cual 118 
aplica a los envases, cajas y elllp&
ques que contienen Jos productal. 
grabándola, imprimiéndola, esi:aJiío 
pándola, por medio de etiquetas qae 
se les adhieren y en cualquiera otra. 
forma apropiada en el comercio. Pr&
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás doc\1111ell' ' 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. c., siete de may9 de mil noveclen· 
tos setenta y uno.-(f) l)aniel cas-

L Carn t N• 112". Lo que 118 
co ., e 'bllm 
pone en conocimiento d~-~•-'· 
para los efectos de ley.-'~"5\L<>'&-
pa, D. c., 19 de mayo de 197l-

Ar8enti114 M. de Chllt101o 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Researeh Laboratories, domiciliada 
en la ciudad de Clifton, Estado de 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra : 

PYODERM 
para distinguir: productos veterina
rios; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaque<~ que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
cllsé.-Tegucigalpa, D. C., siete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1971. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub-Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la. solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hscienda.
En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Researeh Laboratories, domiciliada 
en la ciudad de Clifton, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la denominación: 

i\MPI., Ti\B 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
Productos veterinarios ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
gt-abándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 

Anuncio de la Calidad de 
Comerciante 

Constructores. Arquitectos y Contratistas i'lociedad de Respon
sabilidad Limitada <CONSARCO), constituida en Escritura P6blíea 
autorizada en eeta ciudad, el 14 de abril de 1971, ante los oficios del 
Notario Carlos F. Hidalgo, participa la iniciación de sus actividades 
profesionales, dedicada a la explotación de la industria de la construc
ción, incluyendo disenos, estudios, carreteras y cualesquiera otras 
actividades de licito comercio, operando con un capital inicial de cinco 
mil lempiras. 

Actúa como Gerente General el Arquitecto Wadi Farach Atuén. 

12 J. 71. 

forma apropiada en el comercio. 
Presento el podel' para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Cbávez, 
Sub. Registradora. 

2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha treinta de noviembre del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica.-Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. - Sección de 
.Marcas de Fábrica.-En representa
ción de la Casa Comercial "Monte
catini Ediaon, S.P .A., de Milán, Italia, 
respetuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
italiana, inscrita en aquel país en el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el 13 de abril de 1970, con el núme
ro 244495, consistente en la palabra: 

HERPERAL 
escrita en caracteres mayúsculos, 
usada para contraseñar productos de 
la clase 5 consistentes en productos 
químicos. para la higiene, farmacéu
ticos y veterinarios. Dicha marca se 
aplica sobre Jos productos, cajas y 
empaques que los contienen, en to
das las formas y procedimientos 

empleados el! la industria y el comer~ 
cio. Acompaño el poder y demás 
documentos de ley. Arts., 6 y 7 de la; 
Ley de Marcas de Fábrica.-Teguci~ 
galpa, D. C., veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.-(f) Mi
guel Villamil Luna". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1970. 

Adán Lópea PitMJda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con. fe
cha primero de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice : "Registro y depósito de UIUii 
Marca de Fábrica.-Ministerio de 
Eeonomla y Hacienda.-Sección de 
Marcas de Fábrica.-En representa
ción de la Casa Comercial "Farma
ceutici Italia, S.A.", de Milán, Italia • 
respetuso vengo a pedir el registro 
y depósito de la Marca de fábrica 
italiana, inscrita en aquel país en el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
el 4 de enero de 1955, con el número 
55, consistente en la palabra: 

PLEMOC.IL 
escrita en caracteres mayúsculoe,¡ 
usada para amparar, proteger y ru.., 
tinguir productos químicos, medicf.o 
nales, farmacéuticos, higiénicos, de
sinfectantes, veterinarios, dietéticos 
para niños y enfennos, emplastos Y. 
materiales de medicación. D i e ha; 
marca se a plica sobre los productos, 
cajas y empaques que los contienen. 
en todas las fonnas y procedimiento~~ 
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empleados en la industria y el co
mercio. El poder con que gestiono 
se encuentra agregado a las diligen
cias correspondientes al registro de 
la marca de fábrica "Farmaceutici 
Italia, S.A.", que presenté el 22 de 
marzo de 1952 y que se encuentra en 
el Archivo de ese Ministerio de don
de pido se razone y se agregue. Acom
paño los demás documentos de Ley. 
-Arts., 6 y 7 de la Ley de Marcas 
de Fábrica. - Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta.- ( f) Miguel Villamil 
Luna". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1' de 
diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
P..egistrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe. 
cha veintiuno de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una Mar
ca de Fábrica. - Supremo Poder 
Ejecutivo.-El suscrito, Abogado, de 
este domicilio, colegiado con el núme
ro 0103, en representación de Monte
catini Edison, S.P.A., domiciliada 
en Milán, Italia y su Su-sidiaria Sei· 
fa, Sociedá po la Sviluppo dei con
sumí dei Fertilizzanti, respetuoso 
vengo a pedir el registro y depósito 

· de la marca de Fábrica Italiana, ins
crita en aquél pais, en el Ministerio 
de la Industria y del Comercio, el 20 
de mayo de 1969, con el número ... 
12208-C/69, _consistente en la pala
bra: 

SEIFA 
con una figura triángular en forma 
de trebo! en la parte superior, escrita 
con caracteres mayúsculos, usada 
para amparar, proteger y distinguir 
productos químicos para la agricul
tura, horticultura, silvicultura y abo
nos para terrenos (naturales o arti
ficiales.) Dicha mar e a se aplica 
.sobre los productos, cajas o empa
ques que los contienen, en todas las 
formas y procedimientos empleados 
en el comercio. Acompaño los docu
mentos de ley el clisé. Arts., 6 y 7 de 
la Ley de Patentes y Marcas de Fá
brica.-Tegucigalpa, D. C., diecinue
ve de febrero de mil novecientos 
setenta.- (f) Miguel Villamil Luna, 

Carnet No 0103". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de febrero de 1970. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 J. y 2 J., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: Que con fe
cha primero de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
Marca de Fábrica .. -Ministerio de 
Economía y Hacienda.-Sección de 
Marcas de Fábríca.-En representa
ción de la Casa Comercial "Farma· 
ceutici Italia S.A.", de Milán, Italia, 
respetuoso vengo a pedir el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
Italiana, inscrita en aquel país en el 
Ministerio de Industria y Comercio 
el 23 de mayo de 1966, con el ..... 
N" 4016, consistente en la palabra: 

SERMION 
escrita en caracteres mayúsculos, 
usada para amparar, proteger y 
distinguir productos químicos, medi
cinales, farmacéuticos, higiénicos y 
veterinarios. Dicha marca se aplica 
sobre los productos, cajas y empa
ques que los contienen, en todas las 
formas y procedimientos empleados 
en la industria y el comercio. El po
der con que gestiono se encuentra 
agregado a las diligencias correspon
dientes al registro de la marca de 
fábrica "Farmaceutici Italia, S.A.", 
que presenté el 22 de marzo de 1952 
y que se encuentra en el Archivo de 
ese Ministerio, de donde pido se razo
ne y agregue. Acompaño los demás 
documentos de ley. Arts., 6 y 7 de la 
Ley de Marcas de Fábrica.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta.- (f) Mi
guel Villamil Luna". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
le de diciembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regi•trador. 

12 y22J. y 2 J .• 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de Ja Secre-taría 
de Economía y Hadenda, hac,. saber: qut> cm 
fecha tres de junio del año en curso, se admitió 

1a solicitud que dice. "P 4., _ · atrnte d ,._ 
-.Sf'nor Ministro de E~ono , e lilVeQcióa_ 

m1a y H . 
Tt'lHf'<:;t"ntación de Im . 

1 
llelt.nd.- .,... 

· . p¡·na Chernical --r..n 
Lttmted, domiciliada e Th lndusr..:....... 11 ames H ""&q, 

MiHbank, Londres, s. w. 1 1 °'- MonJ.. 
ed. . • nglaterra, , 

P 1r se s1rva ron re(! ~r pat etlp • 
d . ente. por un • 

e Vt"mh• ,\.w~. ¡•ara f'l . ~ 
"[JI' \' tnvento denom· 

"RI AIJu:, lJE PIHIMIDINA y •liado, 
POSIC~ONF.S Ql'E LOS CONTIENE~~ COl!. 
acampano descripciones por d 1. d 'del CUal 
d d up le& o, rec}a ..... _ 

0 como e su exclusiva p ·-'~, --• 
d 1 . roplo::uaq lo t:Ont • 

0 f'n as hoJas de reivindi · en¡ . cacumes Que se .. ..~ 
JUntan también por duplicado. Presento el .u. 

para que se razone y se me d l PGd.. . evue va, y l'lll 
oportumdad, suplico concffi l IU . . er a patente 
soltrJto. mandando devolwr . l 'lOe 
d . . , . . . . un CJCtnp ar de la 

t"!"cnpc•on y retvmdtcac10nes 1 ' con a constancia 
dr le-y.-T f'gnd~alpa D e dos d . . d . ' · •. , ,. Jumo e tnil 
novf'rlPnt~ sf'tf'nta y uno.-ff) Daniel Casco 
Canw\ N~ 112", Lo que :;e p . L, 

• . one Pn t'OnOCimumto 
rlf'l puhlwo para los eff'ctos J 1 T . 

f' t>f.- eguc1gal 
pa, D. C., 3 d"" junio de 1971. · 

12 J., 12 J. y 11 A. 71. 

Ad.m u,.. Pu...r., 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Mar. 
cas de Fábrica, dependit'nte de la Secretaria 
de Economía y Hac.enda, hare saber: que oon fe
cha tres de junio df'l año f'R curso ,se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de Invención.
Señor Ministro de Economía y Hacienda.-En 
representación de FundaC'iÓn de Estudios Fama. 
eo-Biológicos, domiciliada en la ciudad de J.la.. 
drid ( l6l , F.syaña, vengo a {lt"dir se airve. ~ 

derlf' patf'ntf', por un período de veinte aioa, 
para f'l invento denominado: "UN PROCEDI
MIENTO Y UNA PRF.PARACION PARA 
COMBA TlR LAS ENFERMEDADES CAIJSA. 
DAS POR \'!RUS O MICOPLASMAS, ESPE. 
CIALMENTE NEOFORMACIONES, CUYO 
PROCEDIMIENTO Y PREPARACION ESTAN 
BASADOS EN UN NUEVO PRINCIPIO PA
RA CO'dBATIR LOS VIRUS", del cual ...... 
paño descripciones por duplicado, reclamudo 
como de su exclusiva propiedad lo contenido tll 

las hojas df' reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presento el poder para 
que se razone y se me devuelva, y en su opot· 

tunidad, suplico conceder la patente que dicite. 
mandando devolver un ejempl11r de la deecrlpeiílt 
y reivindicaciones, con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., dos de junio de mil .._.. 
c1entos setenta y uno.-U) Daniel Casco L. 
Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efecto~> de ley.-Tf'gtlcipl

pa, D. C., 3 de junio de 1971. 

Adán López ~ 
Registrador. 

12 J., 12 J. y 11 A. 7!. 

El infrascrito, ~t>gistrador de Patentes Y Mar· 
eas de Fábrica, dependiente de la Seeretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que ~ 
(echa tres de junio del año en curso, se adJDJtlO 
la solicitud que dice: "Patente de lnvención.
Señor Ministro de Economía y Hacienda.-En 
representación df" Colgate-Palmolive Compa!l1• 

· ·uoda corporación del Estado de Dt>laware, domltl 
en 300 Park Avemw, ciudad de New York. 
E~~,tado de New York, Estados Unidos de }uD/; 
tira, vengo a p<"dir se ;;irva cont'f"(ierle patente. 
por 1m periodo df" wintt" añ~. para el invtr~:to 
denominado: "DENTIFRICOS", del cual acoat-
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páio deecripclones por duplicado, reclamando 
cCIIftO de su exclusiva propiedad lo contenido 
tlD la boja de reiYindicaciones, que se adjunta 
tplbién por duplicado. Presento el poder para 

e se razone y se me devuelYa, y t>n su oportu· 

=dad. suplico conceder la patentt- qut> solidto, 
JIUllt(lando devolver un ejemplar de la descri¡o· 
.cl(ia. y rehdndicaciones, con la constancia tle ley. 

-Tegucigalpa, D. C., dos de junio de mil no· 
~entos selenta y uno.-(f) Danü .. l Casco L., 
{Arnet N" 112". Lo que se pone en eonocimif'nto 
del público para los efectos de ley.-Tegucigal

pa, D. C., 3 de junio de 1971. 

12 J., 12 J. y 11 A. 71. 

Adán López Pin<da, 
Registrador. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente ue la Secretaría de .o.conomia 
y rlacienda, hace saber: Que con fe
cha veintiuno de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Incorporación de una Patente 
de Invención.-Supremo Poder Eje
cutivo.-En representación de Mon
tecatini, Societa Generale Per L'in
dustria Minera e Chimica", de Milán 
Italia, respetuoso, comparezco a so
licitar la incorporación de la Patente 
de Invención número 307.897, que 
iué concedido en Madrid, Esp8.1ia, el 
5 de mayo de 1965, por el término 
de ve in te años, a favor de mi repre· 
sentaaa, para el in vento denomi
nado: "UN PROCEDIMIENTO PA
RA LA PREPARACION DE AR
TICULaS MANUFACTIJRADOS A 
BASE DE MATERIAS TERMO
PLASTICAS", según las descripcio
nes, producción, obtenciones y rein· 
vindicaciones que se acompañan con 
.sus respectivas copias y certificado 
debidamente legalizado. En atención 
a lo expuesto, pido: admitir esta 
.solicitud con la documentación acom
pañada, darle el trámite de ley y una 
vez pagado el impuesto correspón
diente, sé otorgue e incorpore esta 
patente de invención a favor de mi 
representada por el término que 
falta para vencerse en donde se ins
cribió anteriormente y que se me 
devuelva una copia de las descripcio
nes con la certificación de la res¡>e<'
tiva resolución. El poder con que 
gestiono se encuentra agregado a las 
diligencias correspondientes al regis
tro e incripción de la Patente deno
minada "Procedimiento para poleme
rización de Olefinas y Polímeros Ji. 
neales altamente moleculares de Ole
finas•·. en el archivo respectivo Y 
que fué presentado en abril de 1960, 
de donde pido se cumpulse en esta 

diligencias.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de diciembre de mil novecien
tos setenta.- (f) Miguel Villamil 
Luna, Carnet N' 0103" .. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C, 21 de diciembre de 1970 . 

Adán L6pez Pineda 
Registrador. 

12 J., 12 J. y 11 A., 71 

TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria de] Juzgado de Le
tras del departamento de Lempira, al público en 
general y para los efectO!S de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de mayo del corriente año, el 
señor Guillermo Quintanilla Pineda, solicitó Tí
tulo Supletorio del siguiente inmueble: P-Un 
.::.olar de tres cuartos de manzana, situado en la 
aldea de Mercedes, municipio de Las Flores, 
cultivado de café y plátano!>, algunos árboles 
frutales, amurallada de comemesa, siendo sus 
límites los siguientes: al Norte, una finca de 
Luisa Quintanilla de Iglesias; al Sur, propiedad 
de Ignacio Sarmiento; al Este, propiedad de Pe
dro Deras. Dentro de dicho solar había una 
casa que la construí nuevamente en la siguiente 
forma: es de 12 varas por 17, paredes de adobe, 
artesón de madera, cubierta de teja, dividida en 
tres piezas, con un corredor para el inlerior, el 
piso es de ladrillo de barro, puertas y ventanas 
de madera, una cocina aparte, de horcones con 
barro. como de tres por tres varas. Este lote de 
terreno lo adquirí por compra que le hice al 
señor Miguel Angel Quintanilla., mayor de edad. 
casado, labrador, hondureño, vecino del munici
pio de Las F1ores, aldea de Mercedes, y según 
documento privado que se extendió el 5 de oc
tubre de 1950, que se acompaña. Este lote de 
terreno lo valoro en la cantidad de Tres Mil 
Lempira Exactos. 2'-Dn lote de terreno como 
de dos manzanas de extensión, situado en el 
lugar denominado "Coyolito'", municipio de Tal
gua, sin amurallar, cultivado y destinado para 
trabajos, en t>l que sembramos frijoles, maíz, 
raña, etc. Los limites son Jos Slll(Uit>ntes: al 
Norte, con propiedad de Simón Caballero; al 
Sur, campo libre; al Este, con terreno de J. 
Cruz Alberto; y, al Oeste, también campo libre . 
Este lote de terreno ]() hube por c,ompra qul' 
le hice al seño Mariano Albt-rto, mayor dt> t>dad, 
ra_qdo. hondureño, labrador y vf'cino del muni
ripio dt> l.as Flores, aldt>a de La Mt>rced, t>l diez 
de abril de 1959, según documento que st> otorgó 

en aquella oportunidad, y que no lo presento en 
virtud de habén:;f'me extraviado cuando lo traía 
para esta ciudad para donde un Abogado; este 
}ote de terreno lo valom f'n la rantidad dt- Tres· 
cit>ntos Lempiras t>xact08. 3~-lln lntf' df' tt>rrf'no 
como de dos manzanao; de f'xtt>n'lión, situado t>n 
el Jugar denominado "Coyolito", munirioio rlt> 
Talgua ,amurallado con dmit-nto una nartf'l ~- la 
otra sin amurallar, destinado para trabajos agrí· 

colas, como sembrar maíz, frijoles, cana, etc., 
este lote tiene los límites siguientes: Al Norte, 
con propiedad df'l Toribio Aya la; al Sur("Ste, con 
propit'dad de Mi~uf'l Torre-s: y. al Oeste, con 
propiedad de Tiófilo Perdomo. Este lote de te· 
rre-no Jo adquirí por compra que lf' hicf' al 
señor Miguel Torres, mayor de edad, casado, 
labrador, hondureño y vecino de aquel munici
pio ,el quince de febrero de mil novecient~ 

cincuenta v ocho. Valorándolo en la. cantidad de 
Trescientos Lempira<> Exactos. 4•- Un lote di" 
terreno dc- mffiia manzana de extensión, situado 
en el lugar de la aldea de Mercedes. municipie 
de Las Florf's, cercado con alambre de p\ia. 
cultivado con árbole-s frutales y cafetal, tiene loe 
límites siguientf"': al Norte, con propi.edad b 
Andrés Iglesias; al Sur, con propiedad de Ga· 
briel Deras; al Este, con propiedad de Lidi• 
Hemández, quebrada de por medio; al Oeste. 
con propiedad de Belann.ino Quintanilla, este 
lote de terreno lo adquirí por compra que lf" 
hice a la st>ñora Luisa Quintanilla de lglesíu, 
el 10 de mar7.o de 1957. Valorándolo en la can
tidad de Quinientos LPmpiras exactas. Y para 
acreditar la propiedad ofreció la declaración de 
los señores: Víctor Sanniento, Juan Perdomo ,.. 
Aquilea Sarmiento, todos mayores de edad, ca· 
sados, hondureños y propietarios de bienes raí~ 
y vecinos del municipio de La<J Flores, con re 

sidencia en la ahleon de Mercedes.-Gracias. 
Lempira, 25 de mayo de 1971. 

Digna Hern:ra . 
SecreuuÜJ. 

15 J., 15 J., 14 A. 71. 

AVISO 

El infrascrito, Jefe del Departa
mento de Organizaciones Sociales, 
Cooperativas y Promoción de la Edu
cación Obrera, dependiente de la Di
rección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha cuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno, en auto dictado por la Dirección 
General de Trabajo, se aprobó el Plan 
Cooperativo del Sindicato Obrero 
"El Mochito", y sus Estatutos, como 
Organización dimanada de la Perso
nería Jurídica del Sindicato Obrero 
"El Mochito". habiendo quedado ins
crito en les folios comprendidos del 
84 vuelto al 94 del Libro de Registro 
de los Planes Cooperativos que obran 
en la Sección de Cooperativu.-Co
mayagüela, D. C., 8 de junio de 1971 

V9 8' DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y Pro

moción de la Educación Obrera. 

V• 8' ADALBERTO DISCUA R., 

Director General de Trabajo. 

Del 10 al 12 J. 71. 

Viene rle la la página 
a Hondura;;) • se aplicará a las ~;>m,p-resas que 
te establezcan en Honduras y a las t<mpresas 
industriales establecida;; en este país que amplíen 
IUS actividades. 

Considerando: Que eJ Artirulo Transitorio 
Cuarto del mencionado Convenio. estipula que 
los gobiernos podrán otorgar a empresas que 
sean clasificabl~. dt- conformidad con est,. Con
venio, benrficio.;; iguales a los mayores de que 
estuvieren gozando en su país o en otro país 
centroamericano, ~mpre.-as produt·toras de los 
mismos artículos, ton virtud de concesiones na· 
cionales, durante el tiempo de vigeaeia de éstas.. 
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Consideramlo: Qu,. la mPrwionada f'mprt'l'a 
industria\ contribuirá a una ma}'ot utilización 
de las materias primas nadonaJf".,, proporciona
rá ocupación a un númf'ro dtl Ót>nto noventa y 

seis trabajadores hondurrños y gf'neurá un VI· 

lor agre¡ado de importarwia en f'i procf'So indus

trial. 
Considerando: Que en hasf' al análisis técnÍ<'o 

y económico del expPdif'nte de la empresa, la 
Combión A.iesora Nasional dil'taminó que le co
rresponde ser dasificada f'n f'l Grupo "B", per
tmeciente a industria existf'nte, con equipara-
l'ión de beneficios a niVt•l nacional, de confor
midad con el ConvMlio Centroamericano de Jn. 
centivos Fiscales al Df'sarrollo Industrial y su l 
Protocolo. 

Considerando: Qu,. M preeic.o sf'ñalar las con· 
dicion~ en las cuales el Estado otorga bent"· 
fi{'ios a las f"111prf"<las industrialf'S para garantizar 

)M objrtivos dr la poHtica df' fome-nto ind'ustrial. 
Considerando: Quf' por todo lo anteriormf'nle 

expuesto, es proct-ntf' acct-dt-r a lo solicitado. 

90 

Vie~e de la la 1Jó:oina 

TITULO 4-111-1 

DEUDA PUBLICA 

Programa li-01 

ADMINISTRACION DE LA DEUDA 
PUBI.JCA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina de 

Crédito Público 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

64 12070 Amortización Deuda Flotante varios 
Ministeri011. Incluye Deuda añ011 an-
teriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

66 12090 Amortización De u d a Flotante del 

39'1.188.2$ 

Congreso Nacional . . . . . . . . . . . . .so.ooom 
SllliUUl las Ampliaciones . . . . . . . . . . . L 3,954.081.25. 

Por tanto: El Prf'sidf'-nte de la República, f'n 
aplicación df' Jog Artículos 2. 4, 5, 8, 19, 22, 33, 
34, 37 y Tran!litorio Cuarto dt'i Convenio. Cffl· 
troamericano dt' fncentivos Fi!"<'ales al Df'S
arroJio Industrial. y Artículos 2 y 6 del Proto
eolo sobre Trato Preferencial a Honduras, 

lQ-Clasifkar a la emprt>Sa "BLOQl;r.s. S. A. 

Articulo 2•-Las Ampliaciones anteriores se atenderán en la siguiente 
forma: a) Transferir de las siguientes Asignaciones del Presu.puesto 
General de Egresos e Ingresos vigente: 

DE C. V.", de este domicilio_ f'D f"l Grupo .. B'', 
perteneciente a industria existentf', con equipa· 
ración a nive-l nacional, conforme al Convenio 
Centroamericano de Incenth·os Fiscales al De!l· 
arrollo Industrial, la que Sf' dedicará a la fahri· 
l"ación de concrdo, productos derivadOll del mis
mo, y toda clase de material" de collltnlCCión. 

2'-La empr<sa "BLOQUES, S. A. DE C. V.", 
courá de los siguientes beneficios: a) henciÓP 
total del pago del imputsto sobre la renta, por 
un periodo de dos (2) años; b) Exenci6a total 
de derechos de aduana y demás gravámenes eo- .., 
.oexM, incluyendo los derechos consulares, du
rete un ~o de ( 6) sds años, sobre la 
importación de la siguiente maquinaria y equi· 
po: trituradora..q de quijada, con sua rapeetivas 
tolbas., alimentadores y transportadores de des· 
carga, partida 716-13.)6; zarandas vibratorios, 
con sistemas de lavado, partida 716-13-16; traru· 
portadores de materiales, partidas 66S-Q9.()t y 
629-09..01; zanrandas para daslficacittn de mate
riales, pa.rtida 716-13-16; plantas proeeudoras 
de arena, partida 716-13.16; motores eléctricos 
para la •aquinaria y el equipo de la planta.. par
tida 721-01-02; máquinas para fabricar bloques 
de concreto, partida 716-13-16; transcavadoras, 
partida 716.03-04; equipo de tñturación, parti
da 716-13-16; calderas, partida 721-06-04; tolbas 
y rodillos, panida 699-29-20; básculas, partida 
716-13-10; dosificadoras y sus repuestos y ~ce
sorios, partida 716-13-16; máquinas para fabrica

ción de tubos de concreto y rnolvedores de ce
mento. partida 716-13-16; ~quipo de soldadura 
autógena, partida 721-06-05; herramientas esp~ 
eiales para uso industrial, partida 716-13-16; lám
paras especiales para uso industrial. partida 
721-03-01; cargadores de baterías, partida 
721-01-03; bombas d~ agua, partida 716-01-02: 
diez ( 10) camiones revolvedores de concreto con 
motores diese), partida 732-03-03; trans¡ortacktr~. 
partida 716-03-03; motorPS eléctrico~ con svs 
accr<~orins y rPpuestos, partirla 721-01-02; matP· 
riales eléctñ('J\~ indul"tria\f'9., partida 721..()4..QS: 
· r.xtractores df' air~ para la planta indu"trial. par-

PASA A LA PÁGINA No 9 

9 

90 

7 

78 

TITUW 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1-02 

SECRETARIA PRESIDENCIAL 

UNIDAD EJECUTORA: Ramo de Despacho Presidencial 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Aslgna.clón Global 

4 001300 Gastos de funcionamiento de la Ofi. 
L 10.000.00 cina de Organlza.ción y Métod011 .... 

6 00150 Para funcionamiento del Instituto de 
100.000.00 Desarrollo de la Comunidad ........ 

Programa 4-01 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 

GOBIERNOS LOCALES 

UNIDAD EJECUTORA: Ramo de 
Despacho Presidencial 

TRANSFERENCIAS 

Aportes de CapiW para usarse como 
ayuda a proyectos específicos en coo-
peración con Gobiernos Locales, Pa-
tronatos y Comités Pro-Mejoramiento 
de Municipios y Aldeas. 

19 00570 Para ayudar a Patronatos Locales, 
aldeas, inversiones pequeñas, sube!-
dios, etc., y para compra de equipos oo.ooo.o& 
destinados a los mismos . . . . · . · · • · 
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TITULO 4-02-1 

RAMO DE GOBERNACION 

Programa 2-01 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: OficiDa. del 
Secretario 

1 TRANSFERENCIAS 

118 3 00030 Diversas gratificacl.anes y ayuda, N. C. L 

TITULO 4-34-1 

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES 

lO.ef-1. Programa 1-0Z 

SERVICIO DIPLOMATICO 

UNIDAD EJECUTORA: Cuerpo 
Diplomático 

• ASIGNACIONES GLOBALES 

9028 01410 Asignación Global para reestructura-
clón del Servicio Diplomático ....... 

TITULO 4-05-1 

RAMO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
PUBLICA 

Programa 1-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina 
del Secretario 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 9 01800 Para funcionamiento del Hospital 
Mllftar ............................ 

Programa 1·1'7 

INDUSTRIA MILITAR 

UNIDAD EJECUTORA: Industria 1lllltar 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 

90 1 01980 Asignación Global ................. 

TITULO 4-06.1 

RAMO DE ECONO'MIA. Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: OfiaiDa del 
Secretario 

., TRANSFERENCIAS 

740 1 02810 Dirección de Fomento Cooperathoo 
761 15 02950 Contraparte en Moneda Nacional para 

30.000.00 

70.000.00 

80.000.00 

266.500.00 

28.000.00 

Pasa a la página N6 7 

Viene de la Página N9 8 
Lida 716-12-01; hysteR, partida 716-03-02; ct:r 

nidocas, partida 716.13-16; perfiles de acero. 
mientras no se produzcan en condiciones ade
c~ partida 681-04-00; moldes para preten
sados, partida 716-13.18; eetantes especiales pa· 
ra estibar~ almacenar y curar bloques, m.ientra.s, 
no se produzcan en el país, partidas 821-01-03, 
821-02-03 y 821..()9-03; cables de acero y plan
chas especiales de acero, mientras no se produz
can en el pais, partidas 699.()3.00 y 681.05-00; 

cortadores de acetileno, partida 715-02-00; moto
re& diesel para la planta de fuerza, partida 
711-05-01; cables de acero para bajar pesos, 

partida 699-03-00; bombas para elevar concre
to, con sus accesorios, partida 716-01-02; calde
ros de vapor, partida. 711..01-00; compresores, 
partida 716-13-04; varillas de soldar, partida 
699-29-13; tuercas, tornillos y pernos, lfllpo 
arancelario 699-07; carretillas industriales pa.._ 
rerholcar bloques de concreto. mientras no se 
produzcan en el país, partida 716-02-00; mol
des para bloques de concreto, de los tipos qu~ 
no se producen adecuadamente en el país, par
tida 716-13-18¡ tomos, partida 715-01.00; dos 
(2) remolcadores de bloques de concreto con sus 
unidades propulsoras, partida 732..()3.()2; herra. 
,.;..,ras, partidas 716-13-16 y 716-1$.()4¡ e) 

Exención total de derechos de aduana y demás 
gravámen~ coo.exoe, incluyendo los derechos 
comularea. hasta el S de diciembre de 1978, so
bre la importación de las siguientes materia-o,; 
primas y materiales: eemento blanco, partida 
661-02-00; electrodos para revestimiento de tugs
teno, partida 699-29-13; colorantes integrados., 
partidas 533-1)3..()1 y 533-03-02; esmaltes vitrifica. 
bles, partida 533-03-02; aceleradores y retarda
dores para concreto y aditivos para el mismo., 
partida 599-09-15; y, d) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período cuyo veocimien· 
to estará condicionado al de la emprsa Produc
tos da Concreto, S. A. de C. V.w (PROCOSA), 
para la importación de los siguientes combus
tibles y lubricantes: aceite diesel, partida 
313-03-00; aceites lubricantes, partida 313-M-01, 
1 grasas, partida 313.()4.02. La libre boportación 
de b bienes deacritos anteriormente, podrá con· 
cederse aiempre que no se produzcan en el país 
o no disponga de sustitutoe adecuada~ en el mis
mo. 

3'-EI !>"riodo de goce de franquicia pata la 
importación de maquinaria, equipo, materias pri~ 
mas, combustibles y lubricantes, empezará a con· 
tarse a partir de las fechas en que se hap la 
primera importación de estos bienes. 

4"-La empresa en referencia deberá eumplir 
con las siguientes obligaciones: a) Proporcio
nar a las autoridades competentes cuantos datoe 
e informa¡: se Jo soliciten .wbre el dee.vrollo. 
produccióa y situación financiera de la empresa. 
para ejercer el régimen de control que e.tablect~ 
el Convenio; b) Comunicar a la Secretaria de 
Ecoooaúa y Hacienda, dentro de loa treinta dlas 
calendarios siguientes a la fecha de eu Ocurren· 
eia, las modificaciones en loe planta y proyectott 
inicfal• que hubiese realiudo; e) lJevar y 
anotar, en libro. y registros eapedalee que ce
taria •jecoe a inspecdóa de parte de la Secreta~ 
ria Técnica y de las autoridades ttseales. infM· 
maclón detallada de lu mercancías que importe 
con franquicias aduan~ras derivadas del Acuerdo 
de ClasificaciOn, sí como sobre el WIO y desti•o 
que haya dado a las mismas; d) Adiestrar o 
cooperar para el adiestramiento. dunnte la vi
pacia de este Acuerdo. de mano de obra r 
téc:ni001 nacionales. suficientes para el desem-
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Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1676 

Tegucigalpa. D. c., 11 de septlélnbre de 

1970. 

El Pre~:~tdente Constitucional de la R.epa
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publteactón de edictos pata 
contraet matrimonio ciVil, a Ramón Ernes
to Ortiz y Celsa Marma Santos, .,~inoa de 
Coray, Valle, previo entero de (L 10.00) 

diez Iempiraa, en la oficina que el Mlnlste· 
rlo de Econom!a y Hacienda dea!glle.-
Col11Un1quese. 

o. LOPl!llll A. 

El Secretario de Estado en los Deepacb.OI 
de Gobernación y Justicia, 

\'lrJIIII> u .......... 

Pasa a la Página N9 1l 

peño, dentro de la misma empresa ,de los pues
tos administrativos y directivos que se requieran 
para la adecuada fabricación y distribución ae 
sus productos; e) Obsen1ar los regla.meJitos y 
demás disposiciones legales sobre normas de ca· 
Iidad, pesos y medidas vi!;entes; f) PropOrcio
nar ocupación a un número no mener t1e cierito 
seis (106) trabajadores hondureños y respetar 
en cuanto a salados y demás prestaciones \abo. 
raJes, las lf'yes que rigen esa materia; g) Pro
ducir sus artículos de igual o mejor calidad que 
1&:. de manufactura ntranjt>ra "! no elevar lós 
precios de Vf'nta ti!' Jos mismos: sobre el nivel 
de aquf'1los que prevalezcan en el mf'rcado na
cional para igual clase de mercandaB, ante~ 

bien, procurar rebajarlos: para que el consumi
dor se beneficif' de la rPduedón de costos po· 
sible, al f'Stablt-cer la industria con base técnica; 
h) Realizar esfuerzos: y tomar medidas condu
untN a mejorar y elevar el índice de produc· 
tividad de la planta, a fin de podf"r mantener 
o mejorar su relación de competitividad actual; 
e i) Tra,;ladar parte de Jos benf"ficios deriva· 
dos de las exoneraeiont>S que Se le otorguen, al 
mejoramiento de las condieiones de trabajo de 
su personal; j) Realizor inversinoes MI activos 
fijos por valor dP L 385.000.00, distribuid01 así: 
contrur"rión de ed.Hieios L 80.M.OO, maqui.naña 
y equipo e instalación de la misma L 250,000.001 

equipo rodante L 50.000.00, y mohi1iario y equi
po de oficina L 5.000.00, en f'l plazo ~e u• (1) 

año, rontarlo a partir rle la fecha de emisión 
del Acut'rdo de Clasificación. 

5'-La empr"'la "BLOQUES, S. A. DE C. V.". 
está obllgarla al rump\imir-nto de todas las obli~ 

gaclones que rstipn1a el Convt11io Cf'ntroartteri
cano df' Incf'ntivos Fisralf'S al OPSarrollo lndus. 
tTial, y ]a~ enumPTada;; f'n f'"l Artículo 4 de -este 
Acuerdo, y en ra~ df' inrnmplimiPnto, e1 Po
der Ejt-cutivo, a travé<. de la Secretaría de Eeo-. 
nomía "'! Hacienda, podrá cancelaT eSte Acuerdo. 

6q-EI Presente Acuerdo deberá transcribirse á· 
donde corresponde, para los efectos lf"gal~ eon
ducr-ntrs.-Comuníqnese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos .ele 
Economía y Hacienda. 

MtJnuel AcMUI BcinW. 

Viene de la página N9 9 
financiar Convenio s u s e r i t o con 
"ILPES", Programa de Asesor! a y en
trenamiento en materia de Planifi-
cación y Programación ........... . 

Programa 1.00 

ESTADISTICA Y CENSOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Estadistica y Oen-

9 ASIGNAq:ONES GLOBALES 

1 

15 

90 6 027 40 Asignación Globel para la realización 
de Censos de acuerdo a las prioridades 
que fije el Ministerio de Elc<Mlonúa 1 
Hacienda a desglosarse según varias 

76 8 05500 

76 9 05510 

76 10 05520 

clasificacionell .... "' .............. . 

'l'lTULO 4-418-1 

RAMO DE EDUCACIDN I'UBLtCA 

Programa 2-02 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ORGA.NISMOS NACIONALES E· 

INTERNACIONJ!:S 

Financiamie.tto a Or-ganismos 
Internacionales 

UNIDAD EJECUTORA: OOeiu se! 
Secretario 

TRANSFERENCIAS 

ODECA (Para: pago de un represen· 
tante en la Ofieina Centroameri-
de Planeamíento Educativo) ....... . 

ODECA (Para el Fondo Centroameri-
cano de Integración Cultural) ..... . 

ODECA (Para gastos de operación de 
la Oficina Centroamericana de Pla-
neamiento Educativo) ......... , .... . 

Programa S-01 

CONSTRUCCION DE EDIFICIOS 
DE l!lM=\ERA!W\ 

UNIDAD :F:JECUTORA: Dep~ 
de Construcciones Escolares 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS (Por Contrato) . 

51 4 05590 Construcción de Aulas Escolares a 
realizarse de acuerdo a las prior;ídad!)S 
que establezca el Inventario de :mdi-

5 05600 

10 05656 

ficios Escolares .............. · · · · · · 

Construcción Escuela en La Cañada, 
Aldea de La Venta, de este Distriw 
Central ................... · · · · · · · · 

Construcción Aulas de San Marcos de 
Colón, Choluteca .........•. · · · · · · · · 
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-n 9 '06350 

- ' 
RAMO DE SALUD PUBLICA 

l'nlpama:Wt 

TRANSFERENCIA.S CORRIENTEs A 
ORGANISMOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del 
Secretario 

"TRANSFERENCIA.S 

Financiamiento a Servicios y Progra
mas Cooperativo. 
lnstituto de Nutrición de Centroamé-
rica y Panamá (INCAP) ......... . 

'I'DULO 4-lG-1 

RAMO DE ASISTENCIA SOCLU. 

~1-01. 

ADMINISTRACION CEN'I'RAl. 

"UNIDAD EJECUTORA: Direccióu General 
de Asiat.encia Mé!tim Social 

ASIGNACIONES GLOBALES 

.90 7 06480 Asignación Global para CAR.E, Médi-

«> del H4epit.al. de Oecidente ...... . 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES T 
OBRA8 PUBLICAS 

Progmmal~l 

AD1JIINISTRACION CEN'1'1tAL 

UNIDAD EJECUTORA: Of"ICÜI& del 
Secretaria 

ASIGNACIONES GLOBALES 

110 11 07790 Aaigp•ción Global a desgloearat de 
acuerdo con varias clasific"'*- ._.. 
el mejonmieDto y reorganlpcióa de 
la Secretaría de ComllllicaeioDel y 
Obnus Púhllcall, Contraparte 811. Mo
lleda Nacional del Préstamo BlD ... 

Programa l-OO 

MANTENIM1ENTO Y CONSERVACI'ON 
DE CA1UI.ETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Departamento 
de Mantenimiento y Conservael6n 

de Carreteras 

ASIGNACIONES GLOBALES 

'JIO 15 · 071110 Asignación Global a desglosarse para 
dar cumplimiento a la Ley de pesas 
y medidas ........................ . 

L 50.000.00 

25.000.08 

ISO.OOO.OO 

82.000.00 
paea a la página Nt 12 
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.Aeurdo N• 1671 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1170. 

El Preoidente Constitucional de la Hepdo 
bUca, 

ACUERDA: 

Hacer en el ae&guardo del Presidio de 
Yuscarán departamento de El Paralao, loa 
DOmbramlentos ldguients: 

SOLDADOS: 

Juan Ramón Flores, en sustitución de 
.José Santos Flores Obando. 

Bernabé Arriaga Ramirez, en susttt.u. 
cl6n de Luib Acufta. 

Martin González Mendoza, en sustitución 
de Mat-cellno Salgado. 

Pedro Nitdez Obando, en sustituclón de 
Santoa lWt1no Ia!dro Pagoada. 

Loo nombrados devengaré eliUoldo mé· 
x1mo preaupueatado, a. partir de la fecba 
en que tome poaeci6Jl de sus ca.raoL-Co
~-

e. LOPEZ A. 

El Secretario de l!:stado en los Despachoe 
de Gollenlacl6n y Juatlcla., 

VJrclllo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 1611 

Tegucigalpo., D. C., 11 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
p(ib!lce, 

ACUERDA: 

Dl8pensar la publicación de edlctoo para 
contraer matrimonio civil, a SebastiAn Pa
checo Lara y Norma Argentina Kolina 
Cruz, vecinos de San Pedro Sula, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptra.s, en la ofiel· 
na que el Ministerio de Eoonomla y Ha
cienda deeigne.--comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los DespeehOOI 
de Gobernación y Juatlcla, 

VlrctJlo Um aaet1 B. 

Acuerdo N' 1678 

Tegucigalpa, D. c., 11 de septiembre de 
1970. 

l!ll Preoidente COnstitucional de la Re
bUc.a. 

Di8penaar la publlcaeión de edicto8 para 
contraet- matrimonio civil, a Valenttn Bus
tillq y .Jerontm.a Hernández, veclnoa de 
Tele, Atlántlda, previo entero de (L 10.00) 
dies lemptraa en la oficina que el Kinlste-
rio de Economla y Hacienda deslgne.
COmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ 8eoretario de Estado en Jo. D • ,..._ 
de Gobenlacl6n y Juatlcla. 

v...- ur,r-•&111 a. 
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A Quien Interese 
Los . cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Direc:tor Ti

pograHa Nacional. 

Acuerdo N" 1679 

Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1970. 

El Presidente eonatltuclonal <le la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edteto1 para. 
contraer matrimonio civil, a. Ralf Horald 
Beker y Carmen Guerra Orellana, veclnot 
de San Pedro Sula., previo entero de .... 
! L 10.00) diez Iempiras, en la otlclna que 

t>-l Ministerio de Economia y H~cienda de
signe. ~Comuniquese. 

O. LOPmZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepa
' >os de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N' 1680 

Teguclga.Jpe, D. C., 11 de septiembre de 
1970. 

El Prealdente Coruotituclonal de 'la llepú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham Ri
vera Mercado y Maria Alejandrina Her
ná.ndez, vecinos de Gracias, Lemplra, en 
vio entero de (L 10.00) diM: Iemptras, en 
1'1'- oficina que el Ministerio de Economi,\ 
\' HHcienda designe.---ComuníQuese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Deapa
r~os de Gobernación y Justicia. 

VlrgU!o Umteneta Jt. 

Acuerdo N• 1881 

1'e<¡Uclgalpa, D. C., 11 de septiembre de 
1970. 

F.1 Pl'eoldente Constitucional de, 'la Re
ntihltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcs.ctón de edictos pal'B. 

contraer matrimonio civil, a Juan Benito 

Rueda y Nohemy Turelos Reyes, vecinos de 
Choluteca, }>tevlo entero de (L 10.00) diez 

~ 
Viene de la página No li , 

Programa 3-01 

5 

51 

11 08450 

52 

15 08490 

17 08510 
18 08520 
21 08550 
22 08560 

M 

24 08580 

25 08590 

S ' 

24 08830 

25 08840 

26 08850 

27 08860 

28 08870 

31 08900 

32 08910 

34 08930 

37 08960 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Obras Públicas y 

Urbanismo 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES y 
MEJORAS 

Edificios, Adiciones y Reparaciones 
Extraordinarias. 

Construcción Aduana de Puerto Cortés L 

Obras Urbanlstlcas, Adiciones y Re
paraciones Extraordinarias. 
Construcción facilldades Parque La 

Trinidad... .. .................. . 
Pavimentación ciudad de Tela . . . 
Pavimentación Puerto Cortés ..... 
Pavimentación San Pedro Sula . . 
Pavimentación Danlí ....... , ...... . 

Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adi
ciones y Reparaciones Extraordinarias. 

Construcción Terminal Aeropuerto de 
Tela ............................. . 
Construcción Aeropuerto Erandique . 

Programa S-62 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE 
CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Caminos 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Carreteras, Puertos, Aeropuertos, Adi
ciones y Reparaciones Extraordlna.rias 

Primera etapa Proyecto Carretera en
tre Chalmeca.-Copán-Protección-Santa 
Bárbara ............... ·. · .. · .. .. 
Construcción Puente Río Palaja, entre 
Municipios de Arada y El Nlspero en 
el Departamento· de Santa Bárbara . 
Construcción Carretera Choluteca -
Linaca ..................... ·. ·: .. 
Construcción Carretera Interamenca
na. Aldea Agua Fría-Nacaome, De-
partamento de Valle ............ ·. · 
Construcción Puentes Guaymon-Guay
mítas-San Alejo-Mezapa y sus apro-
ximaciones . .. .. .. . .. .......... · 
Construcción Caminos de emergeneta 
zona occidental . .. .. . . · · · .... 
Construcción Carretera Lepaterique-
úrnsní ...................... · 
Construcción Puente Sobre el Rio 
Negro...... . .............. .. 
Construcción Sello Carreteras PaVl-
mentadas. (Con fondos nacionales) 

Suman las Asignaciones . 
(C 

1emptras, en la •flclna que el Ministerio de 
Economia y Hacienda destgne.-Comuni
quese. 

y¡pQGRAf lA JIACI<¡!IA!. .... 
o. LOPEZ A. 

El Secretario de Jllstado en los DMpachoB 
de Qol¡.ernactón y Justicia, 

!ECítJCICiALPP... 
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